
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., diecisiete de mayo de dos mil veintidós 

 
Rad. 110014003-038-2019-00990-00 
PERTENENCIA 
DE: ANGELA MARÍA QUITIAN HERRERA y JOSÉ EDGAR 
SEGURA MARTÍNEZ /BERTILDA ARCINIEGAS CORREA y 
JOSÉ DIONISIO OSPINA CARVAJAL. 
CONTRA: JAIME CLEMENTE CHAVES y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
Se hace necesario fijar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia del 

artículo 372 y 375 del CGP, como quiera que el día de hoy, el suscrito juez debe 

asistir a capacitación para el desempeño de la labor de clavero, en las próximas 

elecciones presidenciales; ello impide, llevar a cabo la audiencia en forma 

concentrada, y sin solución de continuidad como lo regula el estatuto procesal 

civil. 

 

 En consecuencia, se fija como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 372 y 375 del C. G del P, el día 25 de mayo 2022 a la 

hora de las 9:30 a.m. La diligencia se llevará a cabo bajo los mismos parámetros, 

advertencias, y condiciones establecidos en auto previo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
JUEZ 
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